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P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia, continúan en San Sebastián sin 
no .edad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

lieal decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RF.Y 

D. Alfonso XIII, y como R B I K A Regente 
del Reino, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
MÍDÍ8lr08, 

Vengo en decretar lo s iguiente; 
Artíoulo único, Se aprueba el adjunto 

reglamento para la imposición, adminis 

tración y cobranza del impuesto sobre los 
D

«lpes, oreado por el art. 48 de la ley 
«1« Presupuestos de 5 del p'oseute mes, el 
cual regirá oon carácter provisional, hasta 
1«« oído el Consejo de Estado se dicte el 
diüaltlvo. 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
agosto de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

Ge 
8 1 MlüUlro de Hacienda, 
'

r

m á , n Q a m a z o . 

R E G L A M E N T O 

L A I M P O S I C I Ó N , A D M I N I S T R A C I Ó N 

T C O B R A N Z A D E L I M P U E S T O 8 0 D R R 

L O S N A I P R S 

Articulo 1.° El impuesto sobre los nal

P * creado por el art. 18 de la l*y de S del 
m

« s actual, que grava oon 30 céntimos de 
Peseta cada baraja de aquéllos, cualquiera 
1

U

« sea su precio ó valor, so bará efectivo 
P°r medio de un timbre del Estado, que 
p e n d e r á l a Hacienda pública, y que ha

r

* de colocarse s bre la envoltura ó o u 

*rta de cada baraja, de uuo á otro e x 

orno de la parle más larga, y adherido 
goma de manera que no sea posible 

^
 t l r

l a ó sacar las oartas ó naipes aiu que 
• rompa el timbre ludicado. 

lrn^
t l ^ timbro representativo del 

Puesto sobre los naipes so colocará por 

los fabricantes en cada baraja, cualquiera 
que sea su precio, en el acto de terminar 
su elaboración, ó sea en el momento de 
pouerle su cubierta ó envoltura con la 
marca ó distintivo de la fábrica; debiendo 
por consiguiente estar con los timbres 
puestos toda la existencia que se halle en 
alraaoenes oomo repuesto destinado á s a 

tisfacer los pedidos del comercio al por 
mayor, ó la demanda del público en laa 
ventas al por menor. 

Art. 3.° Para legalizar la existencia 
que los fabricantes tengan en almacenes 
al publicarse este reglamento, y que se 
halle empaquetada por docenas de barajas, 
bastará conque á cada paquete se le ponga 
una faja y sujetos oon el la , y de manera 
quo puedan verse sin necesidad de romper 
dicha faja, los doce timbres correspon

dientes á las barajas contenidas en el 
paquete, á fin de que el comerciante ó 
consumidor al recibirlo adhiera con la 
goma en la forma expresada en el art. í . ° , 
á oada baraja su timbre respeotivo. Cual

quiera que falte al cumplimiento de este 
deber en el aoto de recibir la remesa y 
consorve los paquetes con los timbres sin 
colocarlos adheridos con la goma en las 
respectivas barajas, se considerará como 
defraudador y en iguales condiciones que 
si tuviera las barajas sin el timbre repre

sentativo del pago del impuesto. 

Art. <t.° Los fabricantes que lo deseen 
podrán solicitar y obtener de la Delega

ción de Hacienda do la respectiva pro

vincia la venta á plazo de los timbres del 
Estado que necesiten para la elaboración 
de oada mes. Con este fin haráu un 
pedido eu papel común expresivo del 
númoro do aquellos y plazo eu que hayan 
de pagarlos, siempre que no exceda de 
tres moses, y los nombres de uuo ó dos 
comerciantes ó propietarios do la capital 
de la provincia que cou el fabricante 
garanticen el pago en el plazo indicado. 
Si los fiadores ofrecen garaulia suficiente 
á juicio de la Administración, bará ésta 
la entrega de los timbres reclamados, re

cibiendo en pago uu pagaré á la f •cha 
término del plazo pedido, suscrito por el 
fabricante, y garantizado cou las lirmas 
de los dos fiadores de que se ha hecho 
mérito. Estos pagarés se haráu efectivos 
á su venoimieuto. 

Eu el caso do teuer en almacenes una 
existencia importante por falla de pedidos 
eu deleriniuada época en que sea escasa 

la venta, podrá el fabricante solicitar y 
obtener del Delegado de Hacienda de la 
provincia la renovación de pagarés por 
otros tres meses , con iguales garantías. 

Si otras circunstancias extraordina

rias, c o c e a r a n á algún fabricante en la 
imposibilidad absoluta de dar salida á 
la existencia importante que tenga en al 

macenes durante los sais meses de plazo 
para el pago efectivo que represente los 
pagarés ya renovados, podrá acudir al Mi

nisterio de Haoienda por conducto de la 
Dolegacióu de la provincia en solicitud 
de nueva prórroga ó renovación de paga

rés. La resolución del Ministerio será eje

cutiva. 

En garantía de los pagarés podrán 
también los fabrioantes ofrecer bienes i n 

muebles; pero eu este caso tendrán qua 
cumplirse las disposiciones de carácter 
general aplicables á todas clase de afian

zamiento al Estado. 

Art. 5.° También podrán los fabrican

tes obtener los timbres que neoesiten en 
conoepto de préstamo con garantía cons ig

nando en la Caja de la Tesorería ó sucur

sal de la Caja de Depósitos en la respecti

va provincia, títulos ó valores públicos 
del Estado, en cantidad bastante á produ

cir al cambio de la cotización oficial de la 
Bolsa de Madrid del día anterior ó del úl

timo que haya podido conocerse en la pro

vincia , el valor de los timbres reclama

dos. Para realizar esta operación se hará, 
ante todo, la con si guació o ó depósito á la 
orden del Delegado de Haoienda, de los 
títulos ó valores correspondientes, y por 
el valor efectivo que representen se abrirá 
por la Administración una cuenta có 

rlente al iuteresado, para que durante el 
plazo de tres meses pueda redamar y o b 

tener los t imbres que neoeslte. Por cada 
entrega de timbres que se realioe con 
aplicación á la ouenta corriente expresada 
se hará una formalizacióu por la Hacien

da, consignaudo en cuentas la expendi

ción de los sel los respectivos, ol Ingreso, 
por tanto, do su importe oomo valores del 
impuesto, y una salida de fondos de igual 
cantidad en concepto de préstamo, con 
garantía al respectivo fabricante. La 
cuenta corrionto oun garantía ha do q u e 

dar saldada necesariamente por fin de oa

da trimestre; es decir, que el fabricante 
interesado habrá de entregar el importo 
de los préstamos recibidos durante el tr i 

mestre, ó eu otro caso el Delegado de Ha

mo*) d e p e a e l * 

clenda dispondrá la enajenación de la g a 

rantía para aplicar su producto al r e e m 

bolso del préstamo recibido por el in tere

sado durante el trimestre, ó sea de la a n 

ticipación hecha por el Tesoro. Estas ope

raciones podrán repetirse siempre que el 
valor efectivo de la garantía depositada 
cubra el importe que resulte anticipada. 

Art. 6.° En las barajas de naipes que 
se importen del extranjero se pondrá el 
timbre del Estado en la misma Aduana, 
no pudiendo ésta autorizar la salida del 
género «le los muelles ó almaoenes sin qua 
previamente se baila oumplido este pre

cepto por el importador ó el consignatario. 
Art. 7.° El valor del impuesto, ó sea 

el importe de los timbres del Estado a d 

herido á las barajas de producción nacio

nal que se exporten para Ultramar ó para 
el extranjero, será devuelto por la A d m i 

nistración de Hacienda en que tenga su 
domici l io el fabricante exportador. A este 
fiu el fabricante pondrá en conocimiento 
do la Administración de la provincia, coa 
anticipación por lo menos de veinticuatro 
horas, el día en que deba preparar las r e 

mesas. Cuando la fábrioa no se halle en la 
capital de la provincia, el aviso se dará 
por conducto del Alcalde de la looalidad, 
el oual lo transmitirá en el acto por te lé 

grafo á la Administración do Haoienda de 
la provincia. Esa dependencia en todos 
los cesos propondrá al Delegado el n o m 

bramiento de un Inspector ó empleado 
que paso á la fabrica el día señalado para 
presenciar el embalaje y oomprobar el 
hecho de que las barajas empaquetadas 
l levan adheridos los timbres correspon

dientes. Como consecuencia de este acto, 
el Inspector hará que se precinten á su 
presencia los bultos que constituyan 
la expedición cou cuerda ó alambre, co

locando sobre el mismo precinto en el l u 

gar del amarre, adherida con goma, una 
certificación autorizada cou su firma y un 
sello de la Administración, en que haga 
coustar en letra el número do sello ó t i m 

bres del impuesto sobre los naipes quo 
esléu adheridos á las barajas e m p a q u é 

ta las contenidas en el bulto ó envaso 
respectivo. 

La Aduana por la quo so verifique l a 
exportación expedirá á su vez un ceriif i

oado en que se exprese el númoro, marca, 
precinto y destiuo de los bultos e x p o r t a 

dos y el uúaaero do timbres contenidos en. 
olios, segúu las csrlifieacioues de dichos 
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bultos, expresando el funcionario que los 
autorice; y con este dooumouto, presenta
do por el fabricante á la AdininistrnoMn I 
d e Haoieoda, se Justificará el l ibramiento 1 

de devolución, que se expedirá en el acto 
por el importe de los timbres respoo-
tivos. 

Los indicados l ibramientos de devo lu
c ión se admitirán por la Haoienda nomo 
efectivo en parle de pago de loa paga
rés suscri tos por el respectivo fabri 
cante, pract icando en su consecuencia las 
oportunas operaciones de formalkaoióu. 

Art. 8.° Los comerciante.-} y los due 
nos ó representantes de casinos, c i rcuios 
d e recreo, salas de juego , cafés y demás 
casas ó establecimientos en que se e x p e n 
dan barajas de naipes, quedan obligados 
á colocar el timbre del Catado en cada 
una de las barajas quo conti luyan la exia 
teñóla que tengan en su poder al publicar 
ae eate reglamento, alendo responsables 
de toda falta quo se observe y denuncie 
á la Administración por la Inspección de 
Haoienda públ ica . 

Los comerciantes podrán legalizar la 
situación de las existencias que teugan 
empaquetadas por docenas, en la forma 
autorizada respecto á loa fabricantes en el 
artículo 3 . ° . 

Art. 9.° A partir del día 15 del mes 
de Octubre próximo, los Inspectores de 
Haoienda y los del Timbro del Estado g i 
rarán visitas de inspección ouando lo con 
sideren conveniente, á las fábricas de nai
pes y á loa puestos de venta y demás c a 
sas ó establecimientos determinados en 
e l art. 8.°, para comprobar el exacto cum 
pl imiento de esta inspección, extendiendo 
actas del resultado, que entregarán á la 
Administración de Hacieuda oon la opor
tuna denuncia, en el caso de resultar fal
tas de timbre por el impuesto sobre los 
naipes . 

Art. 10. Incurren en responsabilidad 
por faltas en el uso del timbre sobre loa 
naipes: 

1.° Los fabricantes por las barajas ter 
minadas que teugan en sus fábricas ó a l 
macenes con la envoltura ó cubierta y sin 
e l sello ó timbre correspondiente. 

2.° Los dupuos ó representantes de 
puestos de venta, casinos, circuios de re
creo, salas de j iego, oafés, e t c , por las 
barajas no usadas quo tengan en sus res
pectivos establecimientos ó almacenes sin 
la correspondiente envoltura ó cubierta y 
eu ella el sel lo ó timbro intacto. 

3 .° Toda persona que tenga depósitos 
de barajas no usadas sin los expresados re 
quis i tos . 

4.° El que util ice segunda vez un sello 
ó timbro ya usado. 

5.° El que importa dol extranjero á 
Ultramar barajas de naipes sin satisfaoer 
el impuesto por medio de la imposioión del 
timbre representativo del impuesto en la 
Aduana respectiva. 

Art. 11. Las faltas eu el uso del sel lo 
ó timbre del impuesto sobre lo9 naipes se 
corregiráu con las penas s iguientes: 

Por cada baraja quo se ououeotre eu la 
fábrioa ó eu sus almacenes, terminada, 
oon su env.«hura y s in sel lo ó t imbre, se 
hará efectiva una mulla del triple al s é x 
tuplo del valor del timbro omit ido. 

Por cada baraja no usada que se baile 
en cualquier clase do establecimientos de 
los cuumorados en el art. 8.° sin e n v o l t u 
ra y sello ó timbre, so impoudrá la mul la 
de 50 céntimos de peseta. 

Por cada baraja uo usada que se en
cuentre eu cualquier depósito da el las sin 

el sello ó t imbre, multa de 50 céntlmoa 
de peseta. 

Per cada sallo ó timbre que se encuen
tro colocado en baraja oon señales ó s iguos 
indudables de haberse usado autes en 
otra, multa de una peseta $0 céntimos. 

Por cada baraja que se haya importado 
sin pagar el impuesto, multa del triple al 
séxluplo del timbre omit ido. 

Art. 12. Los expedientes que se ins
truyan por defraudación de impuesto sobre 
los naipes se tramitiráu y serán resueltos 
ou la forma y con los trámites establecidos 
en el reglamento de la Inspección de Ha
oienda de 31 de Agosto de 1892 respecto á 
los do defraudaoión ó faltas en el uso del 
timbre del Estado. Los que procedan de 
faltas en las importaciones se incoarán y 
resolverán al mismo tiempo que el res 
pectivo por dercoho de Arancel. 

Art. 13. Los sellos ó timbres repre
sentativos del impuesto sobre los naipes 
se elaborarán por la Fábrioa Nacional del 
Timbre, y ae encargarán de su e x p e d i 
ción las Depositarías Pagadurías de las 
Tesorerias de Hacienda de las provincias. 

Los Delegados de Haoienda dispon
drán las remesas necesarias á las Adua
nas de las respectivas provínolas en que 
pueda haber despacho de importación de 
barajas ex t ran je ras , para que puedan ad
quirirse los que sean precisos para el pre 
cinto de las que se importen. En las 
Aduanas estarán los sel los ó timbres á 
oargo del funcionario que á la vez custo 
dio y expenda los diversos documeutos 
que ex ige el despacho ordinario de las 
mismas. 

Art. 14. Los comerciantes y los d u e 
ños ó representantes de casinos, c.rculos 
de recreo, salas de juego , cafés y demás 
establecimientos en que se expendan bara 
jas de naipes, de poblaciones no capitales 
de provincia que necesiten adquirir se l los 
ó timbres del Estado para legalizar la 
existeucia de barajas que tengan en su 
poder en los términos que dispone el ar 
tíoulo 8 .° , harán el oportuno pedido á los 
Alcaldes de los respectivos Ayunta míen 
tos, éstos lo transmitirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, el cual orde
nará le sean enviados por el corroo inme
diato en pl iego certificado, girando al 
mismo tiempo su importe contra aquel 
fuuoiouario en letra á su cargo y orden 
del Recaudador de cont r ibuc iones del 
respectivo distrito, el cual la hará opor
tunamente ofectiva, entregando su impor 
te en la Depositaría Pagaduría con el des 
cuento de 3 por 100 por premio de reoau 
dación. 

Los comerciantes y demás personas 
que debau usar el timbre representativo 
del impuesto sobro los naipes, y que ton-
gan su domici l io eu capitales de provin
cia, los adqu i r i r án directamente en las 
Depositarías Pagadurías de Hacienda. 

Art. 15. Las letras á que se refiero el 
artículo anterior, una vez expedidas, i n 
gresarán eu caja como valores del i m 
puesto sobre los naipes y como produeto, 
por tanto, de ta expeudioión do los l lm-

i bres correspondientes, figurando después 
su salida por cargo al Recaudador de 

¡ Contribuciones, y la oulrada del metálico 
j equivaleute por oobro do aquollas en un 
í concepto especial de la primera parle de 

la cuenta do operaoioues dol Tesoro. 
V Art. 1G. Los Depositarios Pagadores 
. reudiráu cuontas al T r ibuna l de las del 

Reino por couduoto de la Intervención ge-
; neral del Estado por los tlmbros represen

tativos del impuoslo sobre los naipes cu va 

custodia y expendioión se les encarga por , 
el art. 11. 

Los empleados de las Aduanas que se 
encarguen del mismo servicio darán cuen
ta al Delegado do Haoienda de la provin
cia cuya autoridad las pasará á la Tesoro-
h a para que sean refundidas eu las dol 
Deposita rio Pagador. 

Art. 17. El ooste de confección, trans
pon- y expendición de ios sel los ó t i m 
bres del impuesto sobre los naipes, se 
considerará como una minoración de los 
valores del mismo impuesto mieutras no 
se comprenda eu presupuestos crédito e s 
pecial para el pago de estos servicios. 

Art. 18. Por la expendición de los s e 
llos ó timbres representativos del impues
to sobre los naipes, se abonará á los Depo
sitarios Pagadores y á los encargados de 
este servicio en las Administraciones de 
Aduanas el 1 por 100 del valor de los e x 
pendidos. 

Art. 19. La Administración podrá rea
lizar este impuesto por concierto con el 
gremio de fabricantes, s iempre que lo 
solicite la mitad más uuo por lo meaos de 
los que consten matriculados para el pago 
de la conlribuoión industrial el día 5 del 
presente mes, y que el precio del concier
to no sea inferior á la suma de 500.000 
pesetas. Eu esto caso )a mayoría del g r e 

mio ooncertada quedará subrogada ea lo-
dos los derechos de la Hacieuda p*r%. \ k 

realizaoión del impuesto, no solamente de 
los fabricantea comprendidos en el con
cierto, sino de los no concertados y de log 
que establezoan ó hubieran eatableoldo 
sus industrias oon posterioridad á la fecha 
indicada. 

La celebraolón del concierto producirá 
ls inmediata cancelación de los pagarés 
que existan á realizar de los fabrlnoanteg 
liquidando y hacióudoles el abono correa 
poudieutc, previas las consiguientes opera, 
ciones de formalizaoón del valor que r«. 
presenten los timbres quo rosulten adherí, 
dos á las barajas que constituyan su exis
tencia en almacenes, y los timbres do 
usados, que devolverán á la Administra
ción. 

Art. 20. Si una vez plantoado el im
puesto sobre los naipes no ofreciera los re
sultados previstos ni se solicitase el coa-
oierto por el gremio de fabricantes, el Go
bierno dictará las reglas necesarias para 
usar de la autorización que le concede el 
párrafo final del art. 48 de la ley de Pre
supuestos de 5 del corriente mes. 

Madrid 22 de Agosto de 1893.=ápro-
bado por su S. M . = E l Ministro de Haoien
da, GERMÁN Gaauzo. 

(Gacela l . ° Septiembre 93.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A W 

T A R I F A G E N E R A L 

del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, llamado antes 
de Hipotecas y después de Traslaciones de dominio, que comprende los 
actos y contratos sujetos al mismo desde 24 de Septiembre de 179S, la cual 
se publica para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de este año y d los efectos de la Real orden 
de 5 de Abril del mismo, que derogó la prevención 3." de la circular de la 
Dirección general de Contribuciones de 28 de Julio de 1878. 

CONCEPTOS G E N E R A L E S Y PARCIALES 

Tipo 
al tanto 

por ciento 

Pételas 

Tipo 
de 

cuota fija 

Pesetas 

Extraños 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 80 de J u - | E n propiedad.. . 
nio de 1864 (Eu usufructo . . . 

Desde 1.° de Jul io de 1864 a 31 de Di-(En propiedad... 
ciembre de 1872 (En usufructo. . . 

POR BIENES MUEBLES 

Desde í.° dt Julio de 1864 á 31 de Diciembre de 1812 
Ascendientes y descendientes legítimos 

Desdo 1.° de Julio do 1867 á SO de J.iniojEn propiedad.. . 
de 1863 I En usufructo. . . 

Hijos naturales declarados legalmente 

Desde 1.° de Julio do 1861 á 30 do JuniolEn propiedad.. . 
do 1867 ítín usufructo . . . 

Desde 1.° de Julio de 1867 & 31 do Di-ÍEu propiedad.. . 
ciembre de 1872 |Eu usufructo . . . 

Hijos naturales no declarados legalmente 

Desde 1.° de Julio de 1861 a 30 de Junio*En propiedad.. . 
de 1867 /En usufructo . . . 

8 
2 

10 
2<50 

207 
208 
209 
210 

0'25 » 
ü» 125 » 

0<50 » 
0 4 2 5 » 
0'50 » 
0«50 » 

0*50 
ae JOOI IV'.VS • í V O 

Desde 1.° do Julio do 1867 á 31 de D M E n propiedad.. . ¿ 
ciembre de 1872 1 En usutructo . . . « 1 0 

t Y<nyuges 

Desde 1.° de Julio do 1864 a 30do JnniojEn propiodud... 
de 1867 (En usufructo . . . 

Desdo 1.° do Julio de IS67 a 31 do D i - i £ u propiedad... 
oiembro de 1872 (En usufructo. . . 

Colaterales de segundo grado 

Desdo 1.° do Jul io de 1864 a 30do JuniojEn propiedad.. . 
de 1867 (Eu usufructo . . . 

Desde 1.° de Julio do 186í á 31 do Üi- iEn propiedad.. . 
cierabrode 1872 (Eu usutructo . . . 

0 . 50 
0T25 
0*60 
0'50 

0'25 
1 
0'50 

2U 

2U 
216 
216 

216 
219 
2¿0 

221 
223 
223 

(1) Véase el BOLKTIN do ayer. 
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CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Colaterales de tercer grado 

Desde 1.° de Julio de 1864 á 30 de JuniojEn propiedad.. . 
d e 1867 (En usufructo. . . 

Desde 1.° de Julio de 1867 a 31 de Di(En propiedad.. . 
„;«mbre de 1872 (En usufructo. . . 

Colaterales de cuarto grado 

Desde 1.° de Julio de 1861 á 80de JuuiojEu propiedad.. . 
de 1867 (En usufructo . . . 

Desde 1.° de Julio de 1867 a 31 do DijEn propiedad . . 
ciembrede 1872 [En usufructo . . . 

Colaterales de grados más distantes del cuarto 

Desde 1.° do Julio de 1861 á 31 do DijEn propiedad... 
oiembre de 1872 {En usufruoto. . . 

Extraños 

Desde 1.° de Julio de 1861 á 31 de Dtl En propiedad. . 
ciernbre de 1872 (En usufructo . . . 

POR BIRNES DE TODAS CLASES Y DERECHOS REALES 

Desde í.° de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 {ley 
de 26 de Diciembre de /S72, base 2.*, apéndice C) 

Ascendientes y descendientes legít imos. (Desde 1.° de 
Enero de 1873 a 30 de Junio del mismo, y desde 1.° de 
Julio de 1874) 

Ascendientes y descendientes naturales legalmente de

clarados 
Ascendientes y descendientes naturales no declarados 

legalmente 
Cónyuges. . . V " : , 
Colaterales de segundo grado 
Colaterales de torcer grado 
Colaterales de cuarto grado. 
Colaterales de grados mas distantes del cuarto 
Extraños 
En favor del alma 
Desde í . ° de Enero de 1882 á 1.° de Octubre de 1892 (ley 

de 31 de Diciembre de 1881, art. 2.°) 

Ascendientes y descendientes legítimos 
Ascendientes y descendientes naturales 
Cónyuges en geueral . 
Cónyuges por la parte de herencia que adquieren con 

arreglo a las leves 
Colaterales de soguudo grado 
Colaterales do tercer grado 
Colaterales de cuarto grado 
Colaterales de quinto grado 
Colaterales del sexto al décimo grado inclusive 
Colaterales de grados más distantos del décimo y e x 

traños 
A favor del alma 

Desde i.° de Octubre de 1892 

Las de bienes de todas clases (art. 2.° de la ley y art. 21 
dol reglamento de ¿5 de Septiembre de 189¿). Entre 
ascendientes y descendientes legítimos é hijos legiti
mados por subsiguiente matrimonio 

Entre cónyuges de la porción ó cuota usufructuaria que 
adquieran por ministerio de la ley 

En favor del alma del testador 
Entre ascendientes y descendientes naturales, hijos legi

timados por rescripto real y los adoptados 
Entre cónyuges eu la parte que exceda de la legit ima 

usufructuaria 
Entre colaterales de segundo grado 
Entro colaterales de tercer grado 
Entre colaterales do cuarto grado 
£'¡tre colaterales de quinto grado 
*í

n t je colaterales de sexto grado 
En favor del alma de tercera persona, sean parientes ó 

extraños al testador 
•Entre colaterales de grados más distantes del sexto y ex

traños : v * . . . . . 

Desde ó de Agosto de 1893 

Tipo 
al tanto 

por ciento 

Pesetas 

2 
0'60 
2 
0'75 

En f, 
< * n d i o n t e g legítimos (art. 33 de la ley de Presupuestos 

,ue o de Agosto de dicho año) 
casos. 

ndiontes legitin 
J 5 de Agosto de 

En todos los demás 

t»tlj-nen el exlranr bienee mutfAee de todas cla^s que uhaiM^ í893 y 
jero {articulo* 33 y 35 de la ley '£°T¿n0 m e $ y año), 
articulo 3.° del Real decreto de 23 del tnumo 

Ascendientes y descendientes legít imos é hijos 1 № ^ 
„ dos por subsiguionto matrimonio. . '""_*:» que ad

Cónyuges en la porción ó cuota usufructuaria 4 
_quieran por ministerio de la ley • •••"Áfmceudien
En favor del alma dol testador si lo suceden deseen 

tes legítimos • • '¿\\¿J Witiroa

Ascendiontes v descendientes naturales, u«.ios » ^ 
dos por rescripto real y los adoptados... • u ; u t r u c . 

^ n v u g o s eu la parto que exceda do ia »Bfe
11 

Colaterales de segundo grado 
Colateral' a do tercer grado 
Colaterales de cuarto grado 

3 
0«75 
8 
1 

5 
1'25 

1*75 

3 
1'76 
8 
4*25 
6'60 
6*75 
8 

10 

1 
2 
8 

1 
4 
6 
6 
7 
8 

9 
12 

2 

2 

2 

4 

6 
8 

10 
12 

Tipo 
de 

euota fija 

Pesetas 

Número 
de orden 

en 
lu tarifa 

229 
230 
231 
232 

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Tipo Tipo 
al tanto de 

por ciento cuota fija 

233 
234 
235 
236 

237 
238 

239 
240 

241 

242 

243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 

251 
262 
253 

254 
255 
266 
257 
258 
259 

260 
261 

262 

263 
264 

265 

266 
267 
268 
269 
270 
271 

272 

273 

274 
275 

276 

277 

278 

279 

280 
281 
282 
283 

Colaterales de quinto grado 
Colaterales de sexto grado 
En favor del alma del testador cuando no lo suceden des

cendientes legítimos, ó en favor del alma de tercora 
persona, sean parioutes ó extraños al testador 

Colaterales de grados más distantes del sexto y extraños. 

Peseta» 

14 
16 

Péselas 

16 » 
18 » 
(Se continuará.) 

Número 
de erden

en 
la tarifa 

281 
286 

286 
287 

G0BIERM¡_ CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

El l imo . Sr. Director general de A d 

ministración, con fecha 12 del aotual 
participa 4 este Gobierno haber acordado, 
antes de dictar resolución, poner de mani

fiesto el expediente de recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de Valdemoro, 
contra providencia de mi autoridad, rela

tivo á la retirada de unos guarda cantones 
en finoa propiedad de D. José María Lara 
y D. Pedro García, para que los interesa

dos puedan alegar y presentar documentos 
y justificantes que consideren conducen

tes á su derecho en el plazo de diez días i 
contar desde la publicación d é l a presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

con arreglo al art. 25 del Reglamento de 
la ley de 19 de Octubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que l legue á conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN 
Sesión de 2.° de Septiembre de 1893 

PRESlOENCIA 1)KL S i l . GÁNDARA 

Señores que aslstioron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Borrallo.—Rosa. —Gar

oía Gordo.—Yáñex.—Alvares . 
Abierta la sesión á las nueve en punto 

de la m a ñ a n a , fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido lo Comisión acordó fijar 
en los s iguientes , los días en que ha de 
celebrar sesión á las diez de la mañana 
durante el presente mes. 

Días 2. 4, o. 6. 7, 9, 11, 12, 13, 14, 
18, 1«, 18. 19, 20 , 21 , 2 2 , 2 3 . 28, 26, 27, 
29 y 30; y para tratar de asuntos de inci

dencias do quintas el dia 28 á igual hora. 
Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión, haciendo uso de 
las atribuciones que por el caso 3.° del ar

tículo 98 de la vigente ley Provincial se 
la confieren y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Contestar al Sr. Alcalde do Torrelagu

na que para el caso de que estén cerrados 
los Jardines del Buen Rotiro los días 16, 
17, 18 y 19 del corriente, asistirá á aquel 
pueblo una sección de 18 músicos de la 
banda del Hospicio para amenizar las 
fiestas que han de celebrara*; y que uua 
vez terminada la misión de otros 18 m ú 

sicos en el pueblo de Bultrago, se unirán 
el día 17 á los que habrá en el expresado 
Torrelaguua. 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaria, correspondientes al mes de 
Julio próximo pasado, importante 1.893*88 

pesetas, y pasarlas al Sr. Ordenador de 
pagos, á los efectos oportunos. 

Interesar con encarecimiento del S e 

ñor Alcalde Presidente del Exorno. A y u n 

tamiento de esta Corte; la ejecución del 
acuerdo reoaido acerca de la instalación 
en los Establecimientos de Beneficencia 
del servicio de incendios, en primer lugar 
por el que se contrae al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, teniendo en cuen

ta la necesidad de l levar á definitivo tér

mino la instalación en este Asilo y preve

nir las contingencias de un siniestro. 
Se d i o cuenta de un dictamen de la 

Contaduría emitiendo con motivo de nn 
oficio del Sr. Arquitecto Jefe de la pro

viuoia, remitiendo un recibo para que se 
satisfaga al Auxiliar D. Luis Laborda la 
suma de 90 pesetas, por sus honorarios 
devengados eu el mes de Julio últ imo, 
en los trabajos que se están ejecutando y 
estudio de diferentes serv idos , que han 
de establecerse en el nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, por estar autorizado 
dicho Sr. Arquitecto para hacer los n o m 

bramientos del personal que esl ime n e c e 

sario, según acuerdo de la Excma. Dipu

tación, de 3 de Julio de 1892. 
En vista de las manifestaciones e x 

puestas verbalmente ante esta Comisión 
provincial por el Sr. Arquitecto Jefe l l a 

mado para informar con todos los antece

dentes pertinentes a! caso, por lo que se 
demostró la ueoesidad imperiosa en que 
se ve de brazos auxiliares para la termi

nación d e loa trabajos técnicos á que dan. 
lugar las obras en el nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, como son conducción 
de aguas y construcción de alcantaril las, 
se acuerda modificar el adopta lo en s e 

sión de 17 del pasado, autorizando al re 

ferido Sr. Arquitecto para que continúe 
utilizando los servicios del auxiliar á que 
este expediente se oootrae, satisfaciéndose 
el corto estipendio que se le asignó oon 
cargo á la oonsignaoión existente en pre

supuesto para las obras de ampliación, y 
á reserva de ampliarla en el presupuesto 
adicional si fuese necesario. 

Designar al Oficial de la Secolón de 
Beneficencia D. Valentín Panoorbo, para 
quo inspeccione la administración del 
Diario oficial de Avisos de Madrid, de con

formidad con la base 3.* del pliego de oon

dioiones que sirvió para el arriendo, d a n 

do cuenta á esta Comisión del resultado 
de dioha inspección que praotique; y ofioiar 
al Sr. D. Augusto Villanova, arrendatario 
de dicho periódico, ordenándole la entre

ga al subarrendatario D. Ezequiel Solís de 
los libros de que trata la baso2.* y 3.*del 
pliego de arriendo, d é l a s colecciones del 
Diario correspondientes al ano 1892 y 9 3 , 
y de los números sobrantes deestas épocas. 

Declarar de abono en obligaciones pro

vinciales las siguientes sumas: á D. S a l 

vador Serra por conservación de la carre

tera proviuoial de la general de Valencia 
i Villar del Olmo por Campo Real, de que 
fué contratista, el saldo de 2.888*80 pese

tai; á Duna Isabel Pérez por naranjas y 11
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monea para el Hospital proviucial 570*74; 
y á D. Jorge Gonxález Sautelloes por apa
ratos eléctricos suministrados eu 1886 
para el Asilo de Nuestra Sonora de Ia,s 
Mercedes 5.123*60 pesetas. 

Deolarar de abouo á D. Lufa Fraile , los 
haberes que tiene devengados duraule el 
tiempo que prestó servioio como maqui 
nista enoargado del motor do vapor del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
por dimisión del que ia desempeñaba, 
siempre que presente una certificación del 
Sr. Director del Asilo, acredi tando el t iem
po que la ba servido y la fecha de su nom
bramiento interino, por el Sr. Visitador. 

Declarar de abono á D. Florentino Al
varo/ , los intereses de demora devengados 
oomo contratista que fuédol suministro de 
panos al Hospicio, en Obligaciones provin
ciales cou cargo al cap. 4.° del presupuesto 
de 1892 á 1893, cuyos intereses asciendeu 
á la cantidad de 2.286*02 pesetas. 

Declarar de abono á D. Fraucisoo Igle 
si as la oantldad de 132*95 pesetas á que 
ascienden los intereses do demora deven
gados oomo contralista que fué de los aco
pios de la carretera de Loeches por Torres 
á Pozuelo del Rey. 

Clasificar á D. Jo.sé Sánchez Taboada, 
Enfermero mayor que fué del Hospital de 
San Juan de Dio?, con el haber pasivo de 
500 pesetas anuales , 40 por 100 do las 
1.250 de sueldo que ha disfrutado por más 
de dos anos, cuyo haber se satisfará oon 
oargo al presupuesto del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Declarar de abono á D. Eugenio Rui -
diaz, como representante legal de la casa 
«Hijos de J. A. García», contratista de la 
impresión de listas electorales, los inte
reses de demora devengados, que ascien
den á la cantidad de 615*56 páselas. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i 
dente accidental, Paulino de la Gánda
r a . = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 

de la provincia de Madrid 

Circular 

Por la Dirección general de c o n t r i b u 
ciones é Impuestos, se ha comunicado á la 
Delegación de Hacienda en esta provínola, 
la orden s iguiente: 

a Sin perjuicio de aplicar el Real d e 
creto de 23 de Febrero úl t imo, en los ca
sos á que se refiere, conformo al art. 7.° 
del Reglamento del Impuesto de alcohol 
de 29 de Agosto próximo pasado, la circu
lación de a lcoholes , aguardientes y l ico
res por ol interior del Reiuo, hasta el día 
30 del aotual, debe realizarse cou veudis 
autorizados como disponía el art. 45 del 
Reglamcnlo de 26 de Noviembre de 1892. 
Podrán expedir ealos veudis los que t u 
vieran exisleucias legalmente declaradas 
á la Administración, los fabricaulcs que 
han estado concertados y hayau presenta
do BUS solicitudes con arreglo á la Real 
orden de 17 del corriente, y los que con
forme al art. 27 del Reglamento Novís imo 
preaenteu sus declaraciones para expedi
ción de paleutes de fabricación; debicudo 
hacerse referencia á dichos documentos en 
los veudis .» 

Lo que esta Administración haco saber 
á loa contribuyanlos por ol concepto de 
que se trata, para su conocimiento y d e 
más efoctoa; espertado flúe «xpedir l °* 
correspondientes veudis so atengan estric
tamente á lo proscripto en la orden prein
serta. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Administrador de Haoienda, Ubaldo 
Sautos. 

M a d r i d 
« S e c r e t a r l a 

Esta Exorna. Corporación ha acor.lado 
sacar á pública subasta segunda vez , el 
suministro de géneros para confección de 
vestuario y reposición de ropas v camas de 
los acogidos en los asilos de San Bernar-
diño, bajo los tipos insertos en el Diario de 
Avisos correspondiente al día 11 de Agosto 
últ imo. 

Loslioitadores consignarán previamen
te, como fianza provisional la cantidad de 
748 pesetas en la Caja general de Depósitos 
ó en la Tesorería de Villa, acompañando á 
los resguardos que procedan de las mis -
mas los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal estableoido; y el remétanlo la 
definitiva de 1.496 pesetas, que le será do-
vuelta ala lerminaoión del coutralo previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Septiembre do 1893, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates de la Ter
cera Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones eu esta Secreta* 
ría, Negociado Central, de once á u n a d o l a 
tarde, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Secretario, Franoisco Ruano. 

M « ' . j o r n i a d o l O a m p o 

Por defunción del que la desempeñaba, 
se halla vaoante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales . 

Los aspirantes á dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes acompañadas de loa 
justificantes quela vigente ley Municipal , 
ordena, deutro del plazo de treinta días, á 
coutar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, al Sr. Aloalde 
de esta Corporación. 

Mejorada del Campo 11 de Septiembre 
de 1893 .=E1 Alcalde, Carlos Castell. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jusgadoa de primora ins tanc ia 

INCLÜ3A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Inclusa de esta Capital, dicta la en el ju i 
cio ejecutivo que sigue D. Juan Retos, 
iv»ntra Doña María Sandalia Muil »/. del 
Acoval, sobre pago de pesetas, so saca á 
la venta en pública subasta, eu quiebra, 
la casa sita en esta Corle, Tavesia del 
Conde Duque, uúm. 12 nuevo, primero 
antiguo, de la mauzana 540, por el precio 
de 44.000 pesetas. 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas cubrieudo las dos terceras parles 
de dicho precio, so ha señalado el día 11 

del próximo mes de Oolubre, á las dos de 
su larde, en la sala audiencia de expresa
do Juzgado, proviniéndose que los títulos 
de propiedad, estarán de manifiesto eu la 
Escribanía del infrascrito, dobieudo oon-
formarse oon ellos los l idiadores , sin de
recho á exigir ningunoB otros, y que para 
tomar parte en la subasta, habrá do oon-
signarso previamente el 10 por 100 de la 
oantidad fijada, sin cuyo requisito no s e 
rán admi t idos . 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
V . w B . ° = L u l s Rodríguez de L l e r a . = E l 
Esoribauo, Victoriano Moreno. 13 

UNIVERSIDAD 

En méritos de los autos promovidos 
anto el Juzgado de primera instancia de la 
Universidad de esta Corte, por D. Blas IU an
co Suez, como represéntenle legal do su hija 
Doña María dol Carmen Blanco y Martínez, 
sobre declaración de a u s o n o i a d e D . .Vn-
tolin Felomeno Martínez Ruiz, á virtud de 
de lo mandado en providencia de 23 del 
actual, dictada eu aquel procedimiento y 
couforme á lo dispuesto en el artículo 2.034 
de la ley de Enjuiciamiento civil se l lama 
por medio del presento edicto al ausente 
referido, y á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, si aquel 
uo se presentara, previniéndose que se ba 
solicitado la administración referida para 
Doña Gabriela Juana y López, esposa del 
ausente, y que por tanto habrá Je justifi
carse en su caso cou los correspondientes 
documentos, mejor derecho que esta seño
ra al comparecer en el Juzgado. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 9 3 . = A u t e 
m l . = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instan
cia, Maroto. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de 
instrucción de esta vi l la y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
oomprendido en el uúm. 1.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal , se 
olla, l lama y emplaza á un sujeto l lamado 
Domingo, natural de Bretona, provinoiade 
Lugo, do veiol io incoauos de edad, soltero, 
de estatura baja, rubio, con bigote, que 
viste blusa blanca y suele trabajar en la 
tahona de un tal Daniel, sita en la calle de 
la Paloma, frecuentando además las taber
nas do las calles de la Encomienda y de la 
Esgrima, en Madrid, cuyo individuo, en 
unión de otro llamado Antonio Moyrón, 
asaltó eu la mañana del 27 de Agosto ú l 
timo, eerca del puente dol Monte do Boa 
dllla, al joven Doroteo Beulto García, ve 
cino de Pozuelo do Alaroóo, despojándole 
de 75 pesetas que llevaba, ignorándose las 
demás circunslaucias persuuales, domici
lio y actual paradero del Domingo, á ti ti 
de que eu el lórmiuo de diez días, conta
dos desdo el siguiente al de la inseroióu 
de esto anuncio eu la Gaceta de Madrid y 
BOLKTINBS OFICIALES do esta proviucia y de 
la de Lugo, comparezca en este Juzgado á 
responder de los oargos quo lo resultan en 
la causa que contra el mismo y el Anto
nio Moyrón instruyo por robo; apercibido, 
que si no lo verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo, e n nombre d e S . M. 
el Rey Pon Alfonso XIII (Q. D. G.), y du
rante su monorndad, en ol do su Augusta 
madre la Reina Regente del Reiuo, exbor
lo y requioro á todas las Autoridades c i 
viles y militares ó iudividuos de la policía 
judicial , y en el mío les ruego, procedan 
á la busca y captura d e l repetido Domin

go , asi como de los efectos que al final ^ 
dirán, y caso de ser habidos. p o n g a n O Q o 

y otro á disposición do este Juzgado. 
Dada en Navalcarnero á 4 d e S e p t l e m , 

bre de 1 8 9 3 . « S a n i o s García López.,* P o * 
mandado de S. S. , Licenciado. Í U m ¿ a 

Puertas. 

afectos 

Un bolsillo de tela á rayas blancas y 
¡amadas. enei» 

Treiula pesetas en seis piezas de oiQ 

poseías. 0 

Tres id. en monedas de una id. 
Un billete de 25 id. 
Y siete pesetas en calderil la. 

Inspecc ión de l a Comandancia central, 
Depós i tos a e e m b a r q u e y Caja general 

de U l t r a m a r 

Se ruega á los Alcaldes del pueblo ea 
que resida, y es uatural, Anlooio ó Alan», 
sin Cuesta Cadenas, hijo de Manuel y Mar
tina, natural de Ambite, Juzgado de al
calá de Henares, de esta provincia, solda
do que fué dol baiallóu Cazadores de Cá
diz, del distrito de Puerto Rico (hoy Cubi), 
l icenciado eu 31 Mayo de 1876, que ha
gan saber al mismo ó á sus herederos il 
hubiora fallecido, que en esta Inspección 
existe un oródito á su favor que le será 
satisfecho en cuanto formule la oportuua 
reclamación en uuión de su 1 ¡concia ab
soluta, original y certificado de existen -
cia y vecindad, si lo fuera por el intere
sado ó so justifique ol derecho de los be-
rederos si este hubiera ya fallecido. 

Madrid 4 Septiembre de 1893.=E1 Ge
neral I n s p e c t o r . = P . O., El Teniente Co
ronel seguudo Jefe, José de la Garmilla. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s de Madrid 

El Com>sario de Guerra Interventor 
de la Factoría de Subsistencias de Madrid. 

Hace saber que en virtud de órdenes 
de la Superioridad, so admiten en esta 
Comisaría y desde el día de la facha pro
posiciones extendidas en papel común, 
para la adquisioión por esta Factoria de 
cualquier cantidad de paja- de trigo y «I* 
cebada para pienso del ganado, en las 
condiciones s iguientes: 

La Factoría la adquirirá eu el pu n , ° 
mismo en que se baile almaceuada, sien
do do su cuenta el embalarla y transpor
tarla ¡i cus almacenes . 

El dueño del articulo deborá manifes
tar eu la proposición la cantidad aproxi
mada, almacenada on el pajar ó pajares 
cuyas c i s i o n ó l a s ofrezca y su preoio p«r 

quintal métrico. 
La Administración militar exlraerál» 

paja del pajar ó pajares en que ex ista al
macenada, á medida quo le convenga, T e * 
rjfloando en el ooto el pago de la cautid*11 

que extraiga. 
La Factoría, inmediatamente que reci

ba la oferta, y después do prooederal exa
men del articulo ofrecido, dará cuenta» 
la Superioridad y comunicará al proP0* 
•ente la resoluoión de este tan p f ° n l 0 

oomo la reciba. 
MI proponente deberá manifestar o°° 

exactitud la situación del pajar ó P»J*r 

que ofrezoa. ^ 
Madrid 10 do Septiembre de i " 3 , 

Rildomero G. do la Llana. 
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